
H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE HIDALGO, YUCATÁN.
2012 - 2015

Suma, Yucatán a 4 de diciembre 2013

Asunto: Respuesta a requerimiento de información.
No de Oficio: 003

Aroldo Rene Domenzain Peeh
Titular de la UMAIP de Suma
PRESENTE

Por este medio y de la manera mas atenta, me dirijo a usted en respuesta a su oficio
marcado con el número 002 de la fecha 28 de noviembre de 2013, relativo al Artículo
9A de la ley Fracción XXI:La resolución ejecutoria de los procedimientos de
responsabilidad de los servidores públicos por actos u omisiones en el desempeño de
sus funciones, que por el momento no hay una resolución ejecutoria de los
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en el periodo del! se
agosto al31 de septiembre del 2013.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.
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Palacio Municipal, domicilio conocido, e.p. 97527, Suma de Hidalgo, Yucatán.


